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Prescripción: Las obras serán de uso público gratuito, deblen~

do sefia,1izarse como tal en la. farma Que se indique por la Je-
fatura de Costas y Puertos.

Lo que se ha{le público para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de lOOR-El Director general. Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Direccián General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a doña
Juana Pericas Btsbal la ocupadón de terrenos de
dominio público en la zona marítimo terrestre de
Portinai.'r, del término municipal de San Juan Bau
tista. ! Ibiza), 11 se legalizan las ofiTas crm·,lItruídas
de terra::;a '!J ca.';cta varadero.

Por Orden ministeria~ de esta fecha la Dirección General de
Puerto." Y Sefíales Maiítimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Ooras Públicas, ha otorgado a dofia Juana
Perlcas Ertsbai una concesión cuyas ca1"acterlRtica~ son las ,si
guientes:

ProVlllcla: Bak·ar€s.
Térmjno municipal; &\11 Juan Bautista.
S\Jperficie aproxima<la: 445,{)(J metros cuadrados.
Destino: Construcci6n de terraza y ca.'leta varadero
Plazo de la concesi6n: QuinC€ afias.
Canon unftario: 10,00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalamones. Terrazas de mampostería ordinaria, con una

superficie total de 388,44 metros cuadrados. Ca.c;eta varadero con
muros de mampostería de forma regular. Su fachada principal
orientada al este, con unas dimensiones de 6,80 metros por
2,50 metros Le. rampa tiene una pendiente natural del 7 por 100.

Prescripci6n: Todas las obras,'excepto la caseta varadero, se
rán de uso público gratuíto, debiendo señalizarse como tal en
la formJ;l QU€ se indique por la Jefatura de CostM y Puertos.

Lo 'que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1969.-EI Director general, Fernando

María de Yturriaga

RESC>LUC¡ON 'de la Dirección General de Puertos
'Y Señales Maritimas por la que se concede a don
Juan Trías Vich la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marítimo terrestTe de
Part d'es Canonge, dpl término municipal de 8a
ñalbutar (Mallorca). y se legalizan las obras cans
truída8 de ca.'~eto ouardabotcs

Por Orden ministerial de est.a techa ia DirecClón General de
Puertos y Sefiales Maritima.s, por delegación del excelentisimo
.señor Ministro de Obras Públicas, ha ot'Úrgado a don Juan Trias
Vich una concesión cuyas caracterí~ttcas flon las siguientes:

Provincia. Baleares.
Término municipe.L Bafialbut'ar.
Superficie aproximada: 24,7ü metros cuadrado.'l.
Destino: Construcción de caseta guardaboteg,
Plazo de la conces1®: Quince afias,
Canon unitario: 10,00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta guardabotes de planta rectangular, de

5,30 por 2,90 metro.o;¡, fonnada de martrposteTía de 0,00 metros
de espesor coronada en bóveda de «marés» de 30 oenUmetros
de grueso.

P.rescr:lpci6n. La rampa situada entre el mar y la caseta. po
drá ser utilizada por cualquier embarcaci6n.

Lo que se nace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de Junio de 1969.-El Director gen...al, Fernando

Mal'ia de YtuITiaga.

RESOLUCION de la Dirección General de P1J..Mtos
y Señales Marítimas por la que se concede a cIn
t!ustrta Ganadera de la Montaña, S. A.», la octV
pacttm de terrenos de dominio público en la zona
de servicio del puerto de Santander para la cons
trnccitm de un edificio para silo de almacenamien
trJ de materia. nrim.a, nave -almacén 11 oliemas.

Por Orden lT'.Jni.c;terlal de €Rta fecha, la Dirección General de
Puertos y 8efiales Marítimas, por delegaci6n del excelentís1.mo
sefior Ministro de Obras Públ1cas, ha. otorgado a «'Industria Ga
nadera de la Montafia S. A.», una concesión cUYNl caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia: santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 4.804,00 metros cuadrados.
Destmo: Construcci6n de edificio para sUo de a1macenamien~

to de materia prIma, nave almacén y oficinas.

Plazo de realizaci6n de las obras: dieciocho meses.
Plazo de la concesión: noventa y nueve afias.
Canon lUlitario: 60,00 pesetas pór metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Silo formado por una batería de 6 celdas circu-

lares, en cuadricula de 3 por 2, ocupando una planta _de 19,16
por 12,81 metros. Nave para almacén con una planta de 40,00 por
50,00 metros. Edificio de dos plantas para oficinas, con alturas
de 6,50 metros y 3,00 metros para cada una _de las dos plan~
tas, respectivamente.

Prescripción: La Sociedad concesionaria instalará por su
cuenta dos puntos de luz en cada una de las cuatro fachadas
del edificio, de 125 a 250 vatios, en los lugares y de las carac
terísticas que proponga el Ingeniero director del Puerto. Dichos
puntos de luz estarán luciendo de _sol a sol, siendo el consumo
de 11'1 energía eléctrica de cuenta de la Sociedad concesionaria.

Lo que se hace público para g-eneral conocimiento.
Madrid, 13 de jlUlio de 1969.-El Director gene-al, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
'!J Señ4les Marítimas por la que se concede a «Es
tación de Descarga y Carga, S. A.» (Eldecasa). la
ocapactón de terrenos lie dominio público en la
zona de semicio del puerto de Valencia para la ins·
talación dp una 'inpa F1P.Ctrlca subterránea de. altn
tensión

Por Oraen miDlsteria¡ de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a. «Estación de

J Descarga' y Carga, S. A.» (Esdeca..c¡a). una concesión cuyas ca-
t'R('t,príE;ttcas ~on las si.g'uientes:

Provincia: Valencia.
Zona de servicio del puerto de Valencis¡.
Superficie aproximada: 682,00 metros cuadrados.
Destino: Instalación de una linea eléctrica subterránea de

alta 'tensión.
Plazo de realización ele las obra.s: Un afio.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 72,50 pesetas por metro cua.drado y afio!
Instalaciones: Linee. pa.ra t.ensión de servicio de 20 kilowatios

formada por cable trifásico de tipo subterráneo. con conducto
res de cobre electrolítico, aislados con papel y materias text11el.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1969.-El Director general, Fernando.

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dírección General de Puertos
'!J Señales Marítimas por la que se concede a don
Vwente Miralles López la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona .marítimo terrestre del
término municipal de Santa POZa (Alicante) para
la c011strucmón rle un bar~relugto para pescadores.

Por Orden ministerial de esta fecha., la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
seiior Ministro de Obt'~s PúbUcas,ha otorgado a don Vicente
Miralles L6pp'i: unr! concesión cuyas características :son las al
gmentfo,c:: ~

Provincia: Alicante.
Término municipal: Santa Pola.
Superfircie aproximada: 140.000 metros· cuadrados.
Destino: Construcct6n de un bar-refugio para pescadores.
Plazo de realiZe.ción de las obras: dieciocho meses.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 4(),OO pesetas por metr-o cuadrado y año.
Instalaciones: EdificacIón en hormig6n armado de una sola

planta que conAt·ará de local-bar, cocina. office, almacén y ser
vicios.

Lo que se hace público para _general conocimiento.
Madrid, 13 de junIo de 1OO9.-El Director 'general, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales MariUmas por la que se concede a cIbisG
Nueva. S. A.», la ocupación de terrenos· ele domin~o
público en la zona de servicio del puerto de IbiZa
(Baleares) para la construcción de una dársena
para embarcaciones menores.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Befiales Maritimas, por delegaci6n del excelent1Bimo
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «:Ibiza Nueva,
Sociedad An6nIma)}_ una concesión cuyas características son las
siguIentes:
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PrOVInCH:I- l::hueare&,
ZO!1a de ~f'¡vicio del puertc de Ibiza.
Superficie aproximada: 11,12••00 me-trm CU'Bdrad08.
Destino: Construcc-i6n de una .dl\1'8enll pata embarcaciones

rt\enor@~

Plazo de realización de las obras: Dos 1.1'\08.
Plazo, de la con~sión: Treinta anos.
Canon. 36.000,00 pesetas anuale~ por la l!Iuperftcle ocupada.

. Instalaciones: Dique que :re d1.~p()ne con dos: rnMtOI!l de es
collera, con un núcleo de relleno de cantera. que descansa sobre
el pedraplén del trMdOfJ del muto de muelle. El manto exterior
de escollera ~tará constituido por cantos de piedra caliza de
peso no menor de- 600 kilogramos. ContradiqUe que se dt.,one.
con un perfil similar, si bien con un solo manto de e.t!Ioollera
cuyos ca.ntos de piedra caUza habrfth de 8et' de un peso supe
rior a 108 250 00 kilogramos. panMh\n, Q.ue arranca Ml contra,.
dique, está constituído por una doble fUe. de pilot@s tubulare¡::
de acero sin Rodadura.

Lo que se hace púbUco !Jara general conocimiento,
Madrid, 13 de junio de 1969.-El Director general. l"ernl\ndo

María- de Yturriaga.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de jUlto cte 1969 por la que 8. su
primen Bscuelas Nacionales de Enseña~a Pri
maria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para la. supresión
de unidades escolares de Enseñanza Primaria que a continua
ción se relacionan, sr

Teniendo en cuenta que 11h Inspecciones Provinciales de
Enseñanza Primaria Consideran convenientes las supresiones
que proponen de acuerdo C()Il la Resolución de 7 de mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial del ~stado» del 4 de junio) y que'
1.· Inllltl'lIión Central de Ilnsefia,n.a Primaria informa favo
rablemente,

_ .. I\ll.nl.1ierio,. en U*J de 1&1 facultades oonferid... poi' el
~Io ole , el<! malO d. lDtl, ha dilPl'ello que se .oUli~
sUfll'bnidas u.. 8Jseuelal Nacionales· dellnaefianaa Primaria· que
lO __loo so detalla... oon el...... d. tlna1 d••utlO &Otila.!.
salvo lu 4lW H enggntroen vaoan.., que lo .rán .con el..
tividad imI>odl&la, L"" unid""'•• dcolares que _1lI1ien vacan
tee MlieJ .1 final del out80 se conliderarin 8uprhnidaa & par
tir del momento en que vaquen.

Provincia de Alava

Ber'antevilla.-Lacerv1lla., mixta..
J'rJ,U'aiL Iilzquereeooba. mixta.
lruf'ailt.-Gaceo, mixta.
Rt·liera All&.-..\<laza, mixta,
\t. berA Alte,--'Otn1llane, mixta.
MUJera Alta.-Tuyo, mix,tll.

Pfovbtcta -de Albacete

Ale_d"o,-llenta Ana, mixta,
Itellln.--Generales, mixta.
Hi¡~ruela.-Casa_ Royo. mixta.
M:OlJJ1teo.s.~Me8Onés, thixta..
Montealegre.-CSilRS Jaime,_ mixta.
PI!lI.... de !lan Pllt!n>,-:La Rambit., mIxta.
vali1<!t!anllll.-1"uente de 'torres, mlxt1..
Y.ste.--!'Intl\tio 11. la l"UeIlsl\tita. mIxta,
Alidah!Je.""'-l!anta Pe', una UIIltlil'la de nU\O!! y otra de n!lIas,
Quatretondeta.-Quatretonde_t.~ lUlitarta. de nifiOll, eonv1ttlén..

dO!le eIl mixta la unitaria de runao.
Elol1e,~Elche, unitaria de nifios nÚlUero 4.
l!llMle.~!llche, unltlil'la de nlnll8 nlln'tero 7.
JI:lche.-Elche, párvulos número 8.
llllche.~1!I1ohe. dOl unldadee eSoollU'e1 d. niftol, que consti

tuyen la ES(luel. Graduada «!lo.n AgatlUll!'!lo).
Hondón de las Nieves,-La Cana.losa. unitaria de nidos, con-

virtiéndose en mixta. la. de niñas.
Jávea;-Portichol, mixta.
Jijona.-La Sarga, mixta.
Lliber -M:arnea, mixta.
No'II!ilia.-l!lhllnetas, mixta.
PiDOSO.-:&l Paredón, mixta.
Pl1IllllO,-Culebr6n, mi~t•.
Vall de Alcalá.-Beniaya, mixta.

Provlncla de J!.l!IterfIJ

Albox,-Las Poclou.-EI Caltulleo. mixta,
Albox.-Loo Marcellnoo."'-Loo LeoIIarti08. ml~ta.

Almetía.. All1lerlB, luüta,rih ele tllllQF' prepa.ratoriA. de la Es
cuela de Comercio.

Cuevas Ubedas.-Los Juanorros, mixta.-Ayunta.m!ento Al·
Olería.

AlboX.-Las Pocicas, unitaria de nlftOlt con'f1nttendOfJé en
mixta la de niñas.

AntaS.-El Real, unitaria de n.1t\~ eonvirtténdelM en mixta
la dé n11los.

Arboleas.-Arroyo Aceituno, unitaria de ntf\.M, convtrtlftl-
dose en mixta la de niños.

a,acares.-EI Cortijuelo, tnhtta.
Bacares.-Olapra. mixta.
Bedar.-Bedar, una unl4ad de bif\A8, ~ lo que le l\lPrime

la graduada. quedando una unltM'la de nU\~ ot.ra de n1I\as y
una de párvulos.

Cantoria.-Arroyo Aoeitun.o, unitaria de nifios, convirtiéndo
se en mixta la de nifias.

Cuevas de Almal12iora.-Las Cunas, unitaria de A1ft.OIt con
virtiéndose en mixta la de niñas.

Cuevas de Almanzora.-Muleria. unitariA d$ nttiaa. convir
tiéndose en mixta la de nifios.

Chercos.--EI CampUlo. ph.t'VulOlJ.
Chercos.--Chercos, unitaria denUias, COll1v1rtl~1I en mix-

ta la de niñas. •
Fondón.-Benecid, unitaria de nlf\.a, con"lrtl6ndOle en Ihix-

ta la de niñas. •
Huércal-Overa.--La Fuen84n~ mi.
Lubrin.-Jauro, mixta.
LubTitl.--Rarnbla Honda, unitBria ele nlfi08, convtn1tDdose

en mixta la de niñas.
Lucairena de lae Torres.-Polopol, unJ.tat1a de n1ftOa, eon-

virtiéndose en mixta la de nifias.
Níjar.-Fernán Pérez-pozo Usero, mixta..
Nijar.--8aladar y Leche, mixta.
Paterna del Rio.-Guarros, mixta.
Purchena.-Campillo, unitaria de nlfiOA¡ eon\'1rtl~dCle en

mixta la de niñas.
Purchena.--Purchena (1:1 Judío), mixta.
8antaU.~Ramblad. Qerpl, mixta.
SierrO.-El Jarro, mixta.
Taberno.-Los Pardoa, unitaria de nUlas, convir.t.léndose en

míxta la de niños
Turre.......I\ilofar, mixta.
Vélez-Rubio._El Bancalejo, mixta.
Vélez..Ruoio.-La Mata, mixta.

PrOtlincia de Badai_

Olivenzll.-8anto Dominio, tnixta.

Provincia de Barcelo1l4

Argensola.-Clariana. mixta.
Aviá,~La Plana. mixta.
ealong. de SélllU'l'a.""'OU8f.rt, mixta, .
Castellar del R1u,-LllniS, IÍlIxt.. .
El I!lrtlóh,-llan Pablb de la QUIIl'dla, mixta.
S.n Jotme de F'l'ontan¡tá.-san Jaltne de Frontanyi, mIltta.
Montanyola.---Montanyola, mixta;.
Torelló.-La Vola, mixta.
V'ecial1a..-Begur. mixta.

Provlnc!tJ de Burg08

Amaya..-Peones, mixta.
Arenillas de Villadie¡o.-Villahernando, miXtil..
Fresno d. Rodllla.-Fre!lno de Rodllla. "'Ixta.
Haza.-Haza. mixta.
Junta de Traslaloma.-VU1&la.Cre, mixta.
Junta d. Traslaloma.-VillaVe¡lt~mixta.

Junta de san Martin de úoea, "ftt. mixta.
Junt. de San Martl1l de Lo8a.....,\hnI IIIlltta.
Junta de Rio de Losa..-8an 'anWeetl·- ti! tAla. mM..
Mambrillas de Lara.-Mambrl11as de tara., rnlXtli.
Merindad de Castilla la Vieja.-Barri~uso. mixta.
Merindad de Montija.-l!Areena de Pt~nza, mixta.
Merindad de 8otoscueva:.-Hornillayuso. mixta.
Merindad de Sotoscueva.-SObre~... m1Xt&.
Merindad de Valdeporres.-Busne1, tlUXta.
Qutntonaloraneo.-LoronqUlllo, mixta.
Quintanarruz.-Quintanarruzl_~xtp-!
!reboll.do d. ia Torr•.-valt IUbao8ltrO, 1Il1lI'a.
Sant.!' Domingo de 8I1OS.....mnQ,¡ !le Ctr'IlIra, milita.
SalllUero de JuarrOS.~M_nen o. lIIixto. .
San Vicente del.VaIle.-San Clemente del VaUe. mida. '
Sargentes de la Lora,-l!lanta (lQlCIna !\el R.l1dl'6ll. 1Iltxta.
Urbei d.1 Castlllo.-Quil:lt¡ma del !'lllO. lIllltta.
Valle de ,Manzanedo,-Ar~.,ml~.
Valle de Manzanedo,-Cludall d. Ebro. mlata.
Valle de Manzanedo.-8an Miguel de corne-uelo. mszta.
Valle de Mena.-Anzó, mixta.
Vali. d. Me11l\,-Canl.¡o. mIxta.
Valle de Mena.-Sione!l, mixta..
Valle de Mena.-Viergol, mixta.
Valle de Valdelaguna.--QuintanUla 't1rr1l1' mlaa.
Valle de Vald.luclo,-VlliaeScobedo. 1Illl<t~,.


